
NIT. 806.013.999-2

RESOLUCION No. 034
“Por  medio  de  la  cual  se  resuelve  una  solicitud  y  se  dictan  otras
disposiciones”

LA  DIRECTORA  GENERAL  DEL  ESTABLECIMIENTO  PUBLICO  AMBIENTAL  -  EPA
CARTAGENA,  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES,  EN  ESPECIAL,  LAS
CONFERIDAS  POR  ELDECRETO  1791  DE  1996,  POR  EL ACUERDO DEL  CONSEJO
DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2008, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante escrito radicado bajo el número 0055641 del 04 de Septiembre de 2013,
la señora  NORA MEDINA ALARCON,  en calidad de Directora Regional Fe y Alegría
Cartagena., solicitó al Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, “(…) “solicitó me
autorice la tala y reposición de algunos árboles que se encuentran ubicados dentro de
los  predios  de  Fe  Y  Alegría  las  Gaviotas,  afectando  las  instalaciones  donde  se
encuentran las oficinas.(…)”.

Que por  Auto N° 0722 del 06 de Septiembre de 2013,  se avocó el conocimiento de la
citada solicitud y se remitió a la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible para que
previa visita de inspección emita el correspondiente Concepto Técnico.

Que una  vez  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  tuvo  conocimiento  de la
citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés el día siete (07) de Julio de
dos  mil  trece  (2013),  realizando  las  siguientes  observaciones:  “(…)Los  árboles  se
encuentran plantados en   propiedad privada, en los patios o zonas verdes de Regional Fe y
alegría Cartagena en el barrio las Gaviotas. Los robles presentan alturas aproximadamente
de 16m a 18m DAP de 0.50m a 0.70m, copas  asimétricas,  regular  estado fitosanitario
presentan ramas secas por podas que hicieron anteriormente y no aplicaron cicatrizante,
presencia de  plantas parasitas y comején, los Abetos presentan alturas de 8m a 11m DAP
0.30m a 0.50 copas asimétricas, regular estado fitosanitario,presenta plantas parasitas y
comején. Los Dinde presenta altura de 6m a 9m DAP 0.20m a 0.40m copas asimétricas,
raíces sobresaliente del sustrato, los Almendros presentan alturas de 8m a 10m DAP 0.30m
a 0.50m copas asimétricas regular estado fitosanitario, las Acacias presentan alturas de 7m
a 10m DAP 0.40m a 0.60m copas asimétricas y presencia de comején; el Totumo presenta
altura de 7m y DAP 0.35m copas asimétricas regular estado fitosanitario presenta ramas
semisecas; el Mamon presenta altura de 8m DAP 0.35m regular estado fitosanitario ramas
semisecas; el Campano presenta altura de 9m DAP 0.40m copa asimétrica y regular estado
fitosanitario; el Olivo presentan altura de 7m DAP 0.35m copa asimétrica y regular estado
fitosanitario,  ,  el  Mangle  Zaragoza  presenta  altura  de  9m DAP  0.35m copa  asimétrica,
regular  estado fitosanitario;  el  Cocotero  presenta  altura  de  8m DAP  0.30m presenta  la
sintomatología  de  la  enfermedad  llamada  porroca  presenta  las  hojas  pequeñas,  los
Aceitunos presentan alturas de 8m a 18m DAP 0.40m a 0.80m copas asimétricas, ramas
semisecas y regular estado fitosanitario.

Los  arboles  por  falta  de  mantenimiento  tienen  un  desarrollo  agreste  y  además  se
encuentran  con  comején  en  sus  tallos  y  troncos,  por  lo  que  presentan  ramas  secas  y
semisecas, las cuales al desprenderse pueden causar daños materiales o humanos, a los
trabajadores y estudiantes de dicho colegio, de igual forma tiene comején en las paredes de
la edificación, el cual debe controlarse para que no cause daños  materiales a la vivienda y
las oficinas, algunos presentan sus raíces sobre salientes del sustrato como el terreno es de
pendientes recomiendo hacer de forma escalonada unos muros de contenciones alrededor
de las raíces para que la corriente de agua no se lleve el sustrato de dichos árboles.
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Se observó que algunas de las ramas pasan a los predios vecinos causando daños por la
humedad y taponamiento las tuberías de aguas residuales por lo que necesita que se le de
viabilidad para unas talas, los árboles que son para talas son 2 de robles, que están en la
entrada de las oficinas que están dañando los pisos y las estructuras de dichas oficinas y un
Aceituno que está en el callejón y está causando daños al vecino y las oficinas; el otro para
la tala es el cocotero que está enfermo, para no infectar las demás plantas, los 4 para tala
están alrededor de las oficinas. Para Poda: son los 35 árboles restantes que están en los
patios del colegio para realizar unas podas de formación y tratamiento fitosanitario para
solucionar el  problema de comején de los árboles que lo  tienen y controlar  las plantas
parasitas.(…)”.

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica
de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 01154 de fecha 10 de Octubre de
2013,  en  el  cual  señaló  lo  siguiente:  “(…)  se  Conceptúa  que  es  Viable  Autorizar  para
realizar  unas  Talas  y  unas  Podas  de  formaciones,  de  mantenimientos  y  tratamientos
fitosanitarios a los arboles mencionados anteriormente, para eliminar las ramas secas, mal
formadas  y  bajarles  alturas,  subir  el  fuste,  disminuir  el  tamaño de las  ramas  y  de los
árboles, darle formación y simetrías a las copas. Como hay algunos árboles que tienen
ataque de comején, se debe actuar de forma inmediata para erradicar estos insectos, ya
que  ellos  forman  galerías  en  la  corteza  de  los  árboles,  impidiendo  el  funcionamiento
fisiológico normal de los mismos, debilitando las partes infestadas, lo que podría generar el
secamiento y posterior pudrición de los tejidos atacados, como está sucediendo en estos
árboles, por lo tanto para el comején arbóreo si hay un nodo se destruye y posteriormente
se asperja con un insecticida orgánico. De esta forma evitar que ataque a los árboles que
se encuentren cerca del afectado y cause daños materiales a las oficinas, como se observó
en la visita.(…)”, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de
1996, y el Código Civil Colombiano en su artículos 998 y 999.

Que al conceder permiso para las Talas, podas, se recomienda contratar personal calificado y
hacerla con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando causar daños
en bien público o privado,  para la tala y podas debe iniciarse con el corte de las ramas  mal
formadas y secas, disminuir los tamaños de las ramas y dársele simetría a la copa Usar
cicatrizante vegetal en los cortes, continuar con el corte de las ramas superiores y externas,
seguir con las inferiores e internas  y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base.  

El   solicitante debe consignar en la cuenta de ahorro No.43300400033-0  del banco GNB
Sudameris,  a  nombre de EPA-  Cartagena,  la  suma de  $1.144.809.oo,  por  el  valor  del
estudio de la solicitud de viabilidad donde autorizamos la Talade 4 árboles y Poda de 35
árboles,  según las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005. Los
aboles de bonga majagua por encontrarse secos y volcados no se cobra compensación.  

Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, el propietario del
árbol debe entregar a EPA Cartagena, 40 árboles de 2 metros de altura, de especies como
Níspero, Caimito, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano, perita costeña, Orejero,
Trébol, Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y Clemón, en un término no mayor a 60 días
después de la notificación.
Que en mérito de lo expuesto, se

RESUELVE
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ARTICULO PRIMERO: Otorgase autorización a la señora NORA MEDINA ALARCON, en
calidad de Directora Regional Fe y Alegría Cartagena, para la Tala de Cuatro (04) Árboles
de especie:

2 robles,

1 aceituno,

1 cocotero,

Plantados  en propiedad privada,  en los  patios  o  zonas  verdes de Regional  Fe y alegría
Cartagena en el barrio las Gaviotas. 

ARTICULO SEGUNDO: Otorgase autorización a la señora NORA MEDINA ALARCON, en
calidad de Directora Regional Fe y Alegría Cartagena,  para  la Poda de Treinta y cinco
(35) Árboles de especie:

1 Totumo,
1 Mamon, 
1 Campano,
1 Olivo,
1 mangle Zaragoza, 
2Dinde, 
4 Roble,
4 Aceituno.   
5 Acacia,
7Almendro,
8Abeto, 

Plantados  en propiedad privada,  en los  patios  o  zonas  verdes de Regional  Fe y alegría
Cartagena en el barrio las Gaviotas. 
PARAGRAFO: El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de
las Talas y las Podas, a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Las  talasy  podas  autorizadas  estarán  sujetas  a  las  siguientes
recomendaciones: 

2.1  Realizarla  personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas.  Ejecutarla  con
sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado.

2.2  Debe iniciarse la tala con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las
inferiores e internas y terminar con el tallo desde el ápice hasta la base.

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales
producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública.

ARTÍCULO CUARTO:Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la
Tala, el propietario del árbol debe entregar a EPA Cartagena,  40 árboles de 2 metros de
altura, de especies como Níspero, Caimito, Guanábana, Icaco, Oití, Uva de Playa, Campano,
perita costeña, Orejero, Trébol, Roble, Polvillo, Caucho cartagenero y Clemón, en un término
no mayor a 60 días después de la notificación.

ARTÍCULO QUINTO:Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien
público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá contratar con la empresa de
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aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales productos de ella para dejar libres
de los mismos a la zona verde y la vía pública

ARTÍCULO SEXTO:  Notificar  personalmente  alaSeñoraNORA MEDINA ALARCON,  en
calidad de Directora Regional Fe y Alegría Cartagena; el presente acto administrativo, y
si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme a los Artículos 67, 68 y 69
del Código Contenciosos Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO:  Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección Técnica
de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro
de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo previsto en
el  Artículo  76  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO NOVENO:  Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del
EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 24/01/2014

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY.
Directora General EPA-Cartagena

R/P: Aroldo Coneo Cardenas
       Jefe Oficina Asesora Jurídica
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